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Res ol uc ió n N" CA-S O- 03 8/2 0 2 3. -

VISTO:
La Resolución N' SO-312/2023 y modificatoria N' 50-44212023 de la Sede

Regional Oán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N'SO-312/2023, se otorga Licencia sin Goce

de Haberes al Dr. Nahuel Zenón Wayllace, en el cargo de Jefe de Trabajos Pácticos, Dedicación
Simple, Regular, en Ia asignatura "Bioquímica Ambiental" y "Ouímica Biolósica" de la
Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en Recursos Naturales y
Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, en reunión Ordinaria N' 04/2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, el
Consejo Asesor de la Sede Regional Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta, toma conocimiento yionvalida las Resoluciones No 5C,-31212023 yN" 50-44212023;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Convalidar las Resoluciones N" 50-312/2023 y No 30-442/2023 de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta por corresponder.

ARTÍCULO 20: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Facultad de Ciencias
Naturales, Dirección General de Personal, Secretaría de Sede, Dirección Académic4 Dirección
General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales y Oficina de Personal, para su
conocimiento y efectos.-
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